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Santiago de Cali, once (11) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del Tribunal 
Superior de Cali, en providencia que conformó la que aquí se adoptó. En su 
oportunidad se liquidarán las costas a las que allí se condenó.  
 
2. Requiérase a los partidores para que se pronuncien sobre la aceptación del 
cargo de partidor, conforme a lo resuelto en audiencia del 12 de agosto de 
2021. Líbrense las comunicaciones.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 


